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RESPUESTA: 

 

La valoración de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma del País 

Vasco durante el período 2007-2016 está detallada en los siguientes Reales Decretos de 

traspaso: 

 

  Real Decreto 2/2009, de 9 de enero, sobre ampliación de medios patrimoniales 
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma del País Vasco por 

el Real Decreto 1684/1987, de 6 de noviembre, en materia de provisión de medios 

materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia.  

 

 Real Decreto 3/2009, de 9 de enero, sobre traspaso de funciones de la 

Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de 

investigación y desarrollo científico y técnico, e innovación. 

 

 Real Decreto 1441/2010, de 5 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios 

a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de ejecución de la legislación 

laboral en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación profesional  para el 
empleo, que realiza el Servicio Público de Empleo Estatal.  

 

  Real Decreto 1442/2010, de 5 de noviembre, sobre traspaso a la Comunidad 

Autónoma del País Vasco de las funciones y servicios del Instituto Social de la 
Marina, en materia educativa, de empleo y formación profesional para el empleo. 

 

 Real Decreto 891/2011, de 24 de junio, sobre ampliación de medios adscritos a los 
servicios de la Administración del Estado, traspasados a la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, por los Reales Decretos 2808/1980 y 3195/1980, de 26 de 

septiembre y 30 de diciembre, en materia de enseñanza no universitaria (maestros 

en instituciones penitenciarias). 



  

 

 

 

   

 

 

 

 Real Decreto 892/2011, de 24 de junio, sobre ampliación de medios adscritos a los 

servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco por los Reales Decretos 2808/1980 y 3195/1980, de 26 de 

septiembre y 30 de diciembre, en materia de enseñanza no universitaria 

(profesorado de religión). 

 

 Real Decreto 893/2011, de 24 de junio, sobre ampliación de funciones y servicios 
traspasados a la Comunidad Autónoma del País Vasco por el Real Decreto 

2808/1980, de 26 de septiembre, en materia de enseñanza (homologación y 

convalidación de títulos y estudios extranjeros en enseñanzas no universitarias).  

 

 Real Decreto 894/2011, de 24 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de 

sanidad penitenciaria. 

 

 Real Decreto 895/2011, de 24 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Función Pública Inspectora de 

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

 

 Real Decreto 896/2011, de 24 de junio, sobre ampliación de servicios de la 
Administración General del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco por el Real Decreto 3069/1980, de 28 de septiembre, en materia de ejecución 

de la legislación sobre propiedad intelectual. 

 

 Real Decreto 897/2011, de 24 de junio, sobre ampliación de las funciones y 
servicios de la Administración General del Estado traspasados a la Comunidad 

Autónoma del País Vasco por el Real Decreto 3069/1980, de 28 de septiembre, en 

materia de gestión de archivos de titularidad estatal.  

 

 Real Decreto 898/2011, de 24 de junio, sobre ampliación de las funciones y 
servicios traspasados por el Real Decreto 3391/1981, de 29 de diciembre, en 

materia de enseñanzas náutico-pesqueras, y por el Real Decreto 1544/1994, de 8 de 

julio, en materia de enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deportivas, así 

como de traspaso de funciones y servicios en materia de buceo profesional a la 

Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

 Real Decreto 899/2011, de 24 de junio, sobre ampliación de las funciones y 
servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma 

del País Vasco en materia de expedientes de regulación de empleo 

 

 Real Decreto 900/2011, de 24 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en 

materia de transporte marítimo. 

 



  

 

 

 

   

 

 

 Real Decreto 1711/2011, de 18 de noviembre, sobre traspaso de funciones y 

servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco en materia de turismo. 
 

 Real Decreto 1712/2011, de 18 de noviembre, de modificación de medios 

patrimoniales y personales adscritos a las funciones y servicios traspasados por la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de 

Función Pública Inspectora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el 

Real Decreto 895/2011, de 24 de junio. 

 

El detalle de valoración de cargas asumidas y no asumidas por la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, de los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2007, se 

encuentra recogido en el Anexo de la Ley 29/2007, de 25 de octubre, por la que se aprueba la 

metodología de señalamiento del cupo del País Vasco del quinquenio 2007-2011.  

 

Por otra parte, los importes de los cupos definitivos del periodo 2007-2015, así como 

el provisional correspondiente a 2016 son los siguientes:  

 

 

  

Cupo según Acuerdos  

CMCE 17.05.2017 (*) 

Cupo 2007 1.595.675,23 

Cupo 2008 1.168.875,39 

Cupo 2009 716.868,35 

Cupo 2010 1.053.543,19 

Cupo 2011 887.352,92 

Cupo 2012 857.537,26 

Cupo 2013 970.292,91 

Cupo 2014 1.020.373,06 

Cupo 2015 1.068.605,67 

Cupo 2016 prov 1.148.177,53 

 
(*) Sin inclu ir minoraciones por políticas activas de 

empleo (Real Decreto 1441/2010) ni descuentos por la Y 

vasca.  

 

Por último, cabe señalar que el ajuste a consumo por el Impuesto sobre el Valor 

Añadido viene regulado en el artículo 14 de Ley 29/2007, de 25 de octubre, de metodología de 

señalamiento del cupo. Asimismo, los ajustes a consumo por los Impuestos Especiales de 

Fabricación se regulan en el artículo 15 de dicha Ley. El importe de los ajustes de 2016 no han 

sido cerrados definitivamente. 
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